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Madrid, a 28 de abril de 2009.—El Director General de Vivienda
y Rehabilitación, Juan Van-Halen Rodríguez.

(03/16.952/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 28 de abril de 2009, de la Dirección General de Vi-
vienda y Rehabilitación, por la que se procede a la notificación, a
varios solicitantes, del Reconocimiento del Derecho a la Renta
Básica de Emancipación de los Jóvenes, al amparo del Real De-
creto 1472/2007, de 2 de noviembre.

Habiendo recaído Resolución Negativa de Reconocimiento del
Derecho a la Renta Básica de Emancipación de los Jóvenes en los
expedientes de los solicitantes que se relacionan en la presente Re-
solución y no habiendo sido posible realizar la notificación a los ci-
tados interesados en el domicilio señalado en la solicitud a efectos
de notificaciones, con la finalidad de que tengan conocimiento de
que ha finalizado el procedimiento con Resolución Negativa de Re-
conocimiento del Derecho a la Renta Básica de Emancipación de los
Jóvenes, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de
cuantos otros recursos estime oportunos deducir.
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Madrid, a 28 de abril de 2009.—El Director General de Vivienda
y Rehabilitación, Juan Van-Halen Rodríguez.

(03/16.954/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Dirección General de Vi-
vienda y Rehabilitación, por la que se procede notificar a varios
solicitantes de ayudas económicas por adquisición de vivienda li-
bre o protegida en segundas o posteriores transmisiones (cheque
vivienda).

Habiéndose procedido a la revisión de los expedientes de solici-
tud de ayuda económica de los solicitantes que se relacionan en la
presente Resolución y no habiendo sido posible realizar la notifica-
ción a los citados interesados en el domicilio señalado en la solici-
tud a efectos de notificaciones, con la finalidad de que se subsanen
las faltas o acompañen los documentos preceptivos de acuerdo con
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la citada Ley, para que en un plazo de diez días a partir de la publi-
cación de la presente Resolución puedan personarse en el Área de
Subvenciones de esta Dirección General de Vivienda y Rehabilita-
ción, calle Maudes, número 17, de Madrid, de nueve a catorce ho-
ras, para informarse del contenido del requerimiento, advirtiéndose
de que en el caso de no comparecer al citado requerimiento se pro-
cederá al archivo del expediente.

N.o expediente Nombre DNI

2848/01 Novalbos Velasco, Carmen 46832330-Y
2252/03 Montes González, Soledad 70052233-Y
0400/04 Del Río Flores, Azucena 51939560-V
0403/04 Pastor Gonzálvez, Ana Cristina 33490886-B

Madrid, a 5 de mayo de 2009.—El Director General de Vivienda
y Rehabilitación, Juan Van-Halen Rodríguez.

(03/16.972/09)


